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RESOLUCÓN DE I'ANDAMIENTO DE PAGO
0ll0 No. 0ll4 - 091

(1 dejuliode2014)

DEUDOR : JOSEANGELOROBIO

|DENnF|cACtÓil :12.79s.s36 \

EXPEDIENTE No. r 0433

' 
La suscr¡ta Funclonarla Elecutora (C) de la Corporaclón Autónoma Regional del

Valle del Cauca - CVC, en eferclcio de sus atribuciones legalea,

Avoca conocimiento del Expediente No.0433 med¡ante el cual se. inicia el trám¡te de un
procesd de cobro coact¡vo administrativo en contra del señor José Angel Orobio, a efec{os
de exigir el pago de la obl¡gación conten¡da en la resolución descrita más ádelante en la
pafte considerativa del presente acto administrativo, por concepto de una muha impuqsta
por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.

COiIPETENCIA

La Jefe (C) de la Oficina Asesora de Jurfdica de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC, es competente para actuar como Funcionar¡o' Ejecutor, de
conformidad con las facultades legalei y reglamentarias conferidas en el Acuerdo No.
CD{68 del 19 de diciembre de 201,1. expedido por el Consejo D¡rectivo de la CVC, en
cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto Tr¡butario, en armonía con lo previsto en la
Ley 1066 de 2006 y su Decreto Reglamentario 4473 de 2006, además de lo est¡pulado en
laLey'1437 de 2011; el Código de Procedimiento Civil y la Resolución 0100 No.0110-
0465 del 22 de junio de 20'12 "Por medio de la cual se adopta el Rgglamento Intemo del
Recaudo de Cartera de la Corporación Autónoma Regional ctel Vall€ del Cáuca - CVC', y
demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que obra al Despacho para su cobro por vía coactiva administrat¡va, el s¡guiénte acto
administrativo: '

TITULO EJECUTIVO FECHA EXPEDICIÓN

Res. O71O No. 711 - O7O5 finr2}BF

CONCEPTO CUANTIA

Mulla $ 496.900

Que en la citada resolución consta una obligación clara, expiesa y actualmente exigible, a
favor de la Corporación Autónorr€ Regional del Valle del Cauca - CV-C, por lo que es
procedente librar mandam¡ento de pago, dado que es un acto administrativo que presta
mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1' det artlculo gg de la Ley
1437 de 2011, y lo dispuesto en el artículo 828 del Estatuto Tributar¡o Nacional.

Que hasta la fecha en la que se exp¡de el presente acto administrativo, no ha sido
cancelada la obl¡gación por valor de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SE¡S MIL
NOVECIENTOS PESOS ($496.900,oo) M/CTE., a cargo del señor José Anget Orobio,
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.795.536, razón por la cual se ¡nic¡a el
proced¡miento administrat¡vo de cobro coac{ivo, contenido en los artlculos 823 y

- subs¡guientes del Estatuto Tributario Nacional, para obteoer su pago.
f\\
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Que las facultades _asignadas a la administración para el cobro de lás deudas a favor de la
Nación a través dé los procedimientos de cobro coactivo sin necesidad.de acudir a los
jueces, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencia const¡tucional y

administrativa. En efecto la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Just¡c¡a y el
Consejo de Estado han identificado a la Jurisdicción Coactiva como el pdvilegio
exorb¡tante que tiene la administrac¡ón a part¡r del cual se ent¡ende que' las acreenc¡as
prlblicas están amparadas por un priv¡legio general de cobranza.

Que la Corte Const¡tuc¡onal a través de varios pronunciamientos ha tenido la oportunidad
de consol¡dar la legit¡midad constitucional de los cobros coactivos efecluados de manera
independiente (sin necesidad de acudir a los jueces) por la propia adm¡n¡strac¡ón.
Además, ha definido la naturaleza adm¡nistrativa presentes' en estas actuaciones"
indicando que réspecio de la misma es imperativo observar los pasos establec¡dos por el
legislador para el trámile del proceso eject¡t¡vo.

Los procesos de Cobro CoactiVo Admini$retivo tienen su resBaldo Constitucicinal en
prevalenc¡a del ¡nterés general, dado que dicha facultad constituye uno de los
presupuestos materiales para gue el estado cumpla con el desarrollo de sus fines.

En virtud de lo anterior, es procedenle proferir Mandamiento de Pago conforme lo previsto

en el artlculo 826 del Estatuto Tr¡butarlo Nacional, el'cual establece:

'At|. 826- H funcionario comrytente para exu¡r el cobro coacüvo, producirá el mandam¡ento

de pago'ordenando la cancelac¡ón de las obligac¡ones perd,bnfes /ttás /os ,n{ereses
respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al deudor, previa citac¡Ón para
que comparezca en un térm¡no de diez (10) dlas, Si vencido el término no compar.ece' el
inandam¡ento ejecutivo se not¡l¡cará por coneo. En la misma forma se notificará el
mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarim.

Cuando la not¡f¡cac¡ón det mandamiento ejecut¡vo se haga por coffeo, deberá informarse de

etto por cuatquier med¡o de comunicac¡ón del lugar. La om¡siÓn de esta fomal¡dad' no
¡nval¡da la notificac¡ón éfectuada.

Parágrafo: El mandam¡ento de pago podrá referirse a más de un tltulo eiecutivo del m¡smo

deuclor.

La Jefe (c) de la oficina Asesora de Juldica de la corporación Autónoma Regional del
valle del cauca - cVC, es competefrte para conocer del proceso de cobro coactivo

administrat¡vo que se inicia, según lo dispuesto en los artlculos 824 y 825 del Estatuto

Tributario.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Librar Mandamienlo de Pago por la vía adminishativa coactiva a

favor de la corporaciÓn Autónoma Regional del Valle del cauca - cvc, identmcada

tfibutariamehte con el número 890.399.ó2-7, y en contra del señor José Angel orobio,
¡dentif¡cado con la cédula de ciudadania número 12.795.536, por la suma de

cuATRoclENTos NoVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($496.900,oo¡

M/CTE.; por el conc)epto señalado en lá parte motiva de la presente Resolución, más los

n intéréSOS que se causen desde que la obligación se hizo exigible y hasta el momento en
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que so real¡ce el pago de la misma, más las costas del proceso si a estas hubiere lugar,
de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 3" de la Ley.1066 de 2006, y el artfculo 7'del
Decreto 4473 de 2006, así como lo d¡spuesto en el Reglamento Intemo del Recaudo de
Cartera de la CVC.

ARÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente Mandaá¡ento de Pago de manera
personal, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 826 del Estatuto Tributario
Nacional y en concordancia con el artlculo 566 idem, al señor Jgsé Angel Orobio,
identificado con la. cédula de ciudadanla número 12.795.536, haciéndole saber que contra
la m¡sma no procede recurso alguno.

ART¡CULO TERCERO: Advertir al ejecutado que d¡spone de quince (15) días después
de notificada esta providencia, para pagar la obligación y los intereses que aqui se exigen,
o en su defecto proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme el artlculo
830 del Estatuto Tributario Nac¡onal.

ART¡CULO CUARTO: Líbrese el oficio correspond¡ente de citación para que el señor
José Angel Orobio, compárezca en las oficinas áel Grupo de Ejecuciones Fiscales de la
O{icina Asesora de Jurídica de la Corpo¡ación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC, a efectos de agotar la notificación del Mandamiento de Pago.

Se profrere la presente resolución en la ciudad de Santiago de Cali, al pdmer (1) dia del
mes de julio del áño dos mil catorce (2014).

NOflFíQUESE Y CÚilPLASE.
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